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El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió dos Recursos de 

Apelación, mismos que se precisan a continuación. 

 

 



EXPEDIENTE Acto de resolución 
impugnada 

Resolución y motivos 

 

RAP-017/2023 Y 
ACUMULADO 
RAP-018/2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Impugnaciones contra las 
resoluciones del Consejo 
General del Instituto 
Electoral local, en los 
Recurso de Revisión 7 y 
su acumulado 8, así 
como 9, todos del año 
2023. 

 

Reclaman violación al 
principio de 
imparcialidad, porque 
consideran que las 
Consejeras que emitieron 
la medida cautelar de 
origen, debieron 
excusarse de resolver el 
recurso de revisión, lo 
cual se propone declarar 
infundado porque no se 
actualiza causa legal que 
amerite la excusa de las 
consejeras. 
segundo de los agravios, 
es infundado, porque del 
estudio se advierte que la 
autoridad responsable al 
emitir la resolución 
impugnada, no conculcó 
el principio de la tutela 
judicial efectiva. 
Finalmente, resulta 
fundado el tercero de los 
agravios, en razón de que 
ambas resoluciones 
impugnadas, contienen 
una indebida 
fundamentación, así 
como la motivación, toda 
vez que los motivos por 
los que se concedió la 
medida cautelar no 
corresponden a la 
infracción. 

En consecuencia, se 
revocan las resoluciones 
impugnadas, así como 
las medidas cautelares 
decretadas en los 
procedimientos de 
origen. 
 



 

RAP- 22/2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Impugnaciones contra las 
resoluciones del Consejo 
General del Instituto 
Electoral local, en los 
Recurso de Revisión 7 y 
su acumulado 8, así 
como 9, todos del año 
2023. 
 

 

Reclaman violación al 
principio de 
imparcialidad, porque 
consideran que las 
Consejeras que emitieron 
la medida cautelar de 
origen, debieron 
excusarse de resolver el 
recurso de revisión, lo 
cual se propone declarar 
infundado porque no se 
actualiza causa legal que 
amerite la excusa de las 
consejeras. 
segundo de los agravios, 
es infundado, porque del 
estudio se advierte que la 
autoridad responsable al 
emitir la resolución 
impugnada, no conculcó 
el principio de la tutela 
judicial efectiva. 
Finalmente, resulta 
fundado el tercero de los 
agravios, en razón de que 
ambas resoluciones 
impugnadas, contienen 
una indebida 
fundamentación, así 
como la motivación, toda 
vez que los motivos por 
los que se concedió la 
medida cautelar no 
corresponden a la 
infracción. 

En consecuencia, se 
revocan las resoluciones 
impugnadas, así como 
las medidas cautelares 
decretadas en los 
procedimientos de 
origen. 
 

 


